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Pase a otras armas
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Orden — Pasa a situación de retirado, por haber cumplido la edad reglamentaria, el Teniente de Carabineros D. Arturo Marín Herrero. -Página 3300.
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Orden.— Pasa a la situación de «Al Servicio del Protectorado»» el Sargento de Infantería D . José Paz López.—Pág. 3306.
Sección oe Marina

Ascensos

Orden.— Asciende a Músico Mayor de segunda al de tercera de Infantería de Marina D. Ciríaco Juez R ojas.— Pág. 3306.
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Retiros
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bastián Quintauilla Vela.-—Pág. 330j

S e c c ió n  d e l  A ir e

Ascensos
Orden,—Promueve al empleo de Alféreces de Complemento de Aviación a D, Eugenio Aguirre Castrillo y otros —Pág, 3307.
Orden.— Idem idem a I09 Brigadas de Complemento D . Fernando Rein Loring y otro .—Pág. 33Q7.
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Destinos
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Anuncios oficiales
Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos.Comité de Moneda Extranjera.—Cambios de compra de monedas.
Anuncios particulares
Banco de Aragón.Crédito Navarro.
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 348

Nombro D elegado de Hacien
da en la provincia de Granada a 
D Octavio G onzález  Bueno, 
Abogado del Estado adscrito en 
la Delegación de Hacienda de  
Soria, con arreglo al articula on
ce  del Reglamento de s iete  de 
septiembre de mil novecientos  
diez y  ocho.

Dado en Burgos a d iez de  
septiembre de de mil n ovecien 
tos treinta y  siete. —  II Año  
Triunfal.

F r a n c is c o  F ra n co

Decreto número 349
Nombro D elegado de Hacien

da en !a piovincia de Toledo a 
D. José Hernández Fernández,

Jefe de Administración de s e 
gunda cíase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, In
terventor de Hacienda de la mis
ma provincia, con arreglo al ar
tículo once del Reglamento de 
s iete  de septiembre de mil n o 
vec ientos  diez y ocho.

Dado en Burgos a diez de  
septiembre de mil novecientos  
treinta y  s i e t e .=11 Año Triunfal.

F r a n cisc o  F ranco

Decreto número 350
Nombro D elegado de H acien

da en la provincia de Santander 
a D. Justo González Tarrío, j e 
fe de N egociado del Cuerpo  
General de Administración de 
la Hacienda Pública, liquidador 
de utilidades y diplomado d é l a  
Inspección adscrito a la D e le g a 
ción de Hacienda de Valladolid, 
con arreglo al articulo once del

Reglamento de s iete  de septiem 
bre de mil novecientos diez y  
o ch o .

Dado en Burgos a diez de  
septierpbre de mil novecientos  
treinta y  s ie te .=11 Año Triunfal.

F r a n c is c o  F ranco

Decreto número 351

Nombro D elegado dé H acien
da en la provincia de Zamora a 
D. José Sevilla Lodares, Jefe de  
N egociado del Cuerpo General 
de Administración de la Hacien
da Pública, Administrador de  
Propiedades y  Contribución T e 
rritorial en la misma provincia, 
con arreglo al artículo once del 
Reglamento de s iete de septiem 
bre d e  mil novecientos  d iez y  
ocho.

Dado en Burgos a diez de
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septiembre de mi! novecientos 
treinta y siete.—!! Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 352

Nombro Delegado de Hacien
da en ia provincia de Cáceres 
a D. José Árán San Agustín, Je
fe de Administración de tercera 
ciase dei Cuerpo General de 
Administración de ia Hacienda 
pública, Administrador de Ren
tas Públicas de la provincia de 
Huesca, con arreglo al artícuio 
once de! Reglamento de siete de 
septiembre de mi! novecientos 
diez y ocho.

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete .— II Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 353
Nombro Subdelegado de H a

cienda en Jerez  de  la Frontera 
a D. Alejandro Alvarez Barreiro, 
Jefe de Negociado del Cuerpo 
Genera! de Administración de 
la Hacienda Pública, Adminis
trador de Propiedades y de la 
Contribución Territorial en la 
provincia de La Coruña.

Dado en Burgos a diez de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y s ie te .=11 Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmos. Sres.: Acordada por 
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, de 16 
de julio próximo pasado, la e s 
tampación de tarjetas postales 
sencillas de 0,15 pesetas y te 
niendo como características un 
tamaño 140 por 93 milímetros, 
llevando estampados en color 
violeta el escudo nacional y con 
las dimensiones de 29 por 24 mi
límetros el timbre de correos de 
0,15 pesetas, en el que se re 
produce como dibujo los bustos 
de perfil de los Reyes Católicos,

se autoriza su circulación para 
el servicio de correos en e! inte
rior de la Nación.

Lo que traslado a VV. EE. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dlo.s guarde a VV. EE. muchos 
anos. Burgos 8 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= F ranc isco  G. Jordana.
Sres. Presidentes de la Comi

sión de Hacienda y de la C o 
misión de Obras Públicas y  
Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Para resolver las 
consultas formuladas ante esta 
Junta Técnica en relación con el 
alcance de !a Orden de 17 de 
agosto último y normas concor
dantes, dispongo: '

1.° Las facultades concedi
das a las empresas y compañías, 
sean o no concesionarias de se r 
vicios públicos o de monopolios 
del Estado, deben ser ejercidas 
también sobre sus Consejeros 
individualmente considerados.

2.° El ejercicio de tales fa
cultades sobre los Consejeros, 
corresponderá al Consejo de ad
ministración. Ei Consejero así 
destituido podrá ser elegido en 
jun ta  general de accionistas, 
siempre que la votación sea no
minal y se consigne en acta el 
sentido en que haya emitido, el 
sufragio cada uno de los votan
tes.

3.° No se podrá reelegir al 
Consejero que haya sido separa
do eij virtud de lo establecido en 
el número 3.° por ia Orden dé 9 
de marzo del año actual.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
—Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de ia Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Nicolás 
Sánchez Alonso, Portero de la 
Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Granada, de confor
midad con ia propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a ¡o dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del misino mes y 17 de febrero

pasado para su aplicacióón, dis
pongo:

La reposición en el cargo de 
D. Nicolás Sánchez Alonso, sin 
abono de los haberes correspon
dientes ai tiempo que ha estado 
suspenso.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= P .  D., Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José  Argos E s-  
pierrez, funcionario Técnico-Ad
ministrativo de la Sección Ad
ministrativa de Primera Ense
ñanza de Bilbao, de conformi
dad con la propuesta de la C o
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl
timo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado p a 
ra su aplicación, dispongo:

La confirmación el cargo de 
D. José Argos Espierrez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.=Ségundo Año Triun
f a l ,= P .  D., Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D .a Rosalía 
Echeverría Uribe y D.a Maria 
Teresa Pérez Carranza, Profe
sora y Ayudante respectivamen
te. de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en los cargos 
de D.a Rosalía Echeverría y Uri
be y D.a María Teresa Pérez 
Carraza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937,=Segundo Año Triun
fal.=Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

3299
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Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Lasa 
Luzán, Profesor Auxiliar del Ins
tituto Nacional de 2.* Enseñan
za, Profesor de la Escuela Ele
mental de Trabajo y Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en los cargos 
de D. Manuel Lasa Luzán.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Félix Cañada 
Bello, Profesor Ayudante de la 
Escuela de Artes, y Oficios de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Félix Cañada Bello.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937- — II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Javier 
Prat Obradors y D. Vicente Pe- 
rote Carranceja, Profesores de 
Ja Escuela Elemental de Traba
jo de Bilbao, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en sus cargos 
de D. Javier Prat Obradors y de 
D. Vicente Perote Carranceja. 

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =Francisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Vicente 
Morales Infante, Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas, de Bilbao, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arrego a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Vicente Morales Infante.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

ros de Contabilidad
Con arreglo a la orden de 26 

de mayo último (B. O. núme
ro 219), se nombra Alféreces 
honorarios Auxiliares de Conta
bilidad, por el tiempo que dure 
la actual campaña a los soldados 
que a continuación se relacio
nan, quedando destinados en el 
mismo Cuerpo en que se hallan 
actualmente.

2.° Depósito de Caballos Se
mentales:
Soldado 2.* Francisco Salazar. 

Morán.
Idem José González de la Peña 

Reyes.
Burgos 9 de septiembre de 

1937.==Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A s c e n s o s
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 5 del actual, se

promueve al empleo de Sargen
to provisional a los Cabos que a 
continuación se relacionan, per
tenecientes al Regimiento de In
fantería Toledo número 26:
José González Reinoso 
Benjamín González Díaz 
Guillermo Martín Gutiérrez 
Luis Boizas del Corral 
Francisco Calabozo Justel 
Pedro Hernández Herrero 
Manuel del Brío González 
Perpetuo Nieto Revilla 
Emilio Rapado Martínez 
Juan España Rodríguez 
José Perrero Varés 
Adriano Alonso Antón 
Manuel Castillo 
Antonio Prieto 
José Mendizábal 
Marcial Ausejo 
Luis Atienda 
Santiago Jiménez 
Pascual Lázaro 
Faustino Alonso Alonso 
Demetrio Villaión Vlllalón 
Ignacio Monge Blanco 
Celestino Mozo Burgos 
Federico Salvador Puy 
Antonio Lomas Miguel 
Cesáreo Muñoz Valdecaftas 
Angel Cué de la Fuente 
Luciano González Moral 

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
» E 1  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E . el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales a los 
Cabos del Regimiento de Artille
ría Pesada número 4 que figuran 
en la siguiente relación:
Domingo Alvarez del Teso 
Jesús Alonso Monterrubio 
Aurelio Herranz Arribas 
Santiago Sastre Garda 
Rogelio Hernández Lorenzo 
Avelino Palacios Telle 
Angel Andrés Herrero 
Salvador Ovejero Blázquez 
Narciso Hernández Fuentes 
Alfonso Fernández Escribano 
José Llórente Gutiérrez 
Domingo Alvarez Pérez 
Pedro González Fernández 
Luciano Rodríguez Jiménez 
Tpmás González Rodríguez 
Epifanio Esteban Andrés 
Natalio Chaplnal Garda
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Manuel Martín Sánchez 
Pedro Sancho Sancho 
Olegario González González 
l/lanuel Martín Ruiz 
uan Vázquez San Juan 

' osé María Iglesias Fernández 
osé Sangrador Pedraza 
lafael Vega Vega 
Rufino Pérez Gil 
Domingo Martín Nieto 
Francisco Martín Nieto 
Melitón Jiménez Pastor 
Mariano Delgado Sánchez 
Aquilino Valverde Jiménez 
Agustín Hernández Fadón 
Rafael Merino Hito 
Paciano López Cáceres 
Luis Avalos Hernández 
Angel González Sánchez 
Gabriel Rueda Cerrudo 
Juan Martín Hernández 
Pedro Arroyo López 
Antonio Garrido González 
Pedro González González 
Eleuterio Martín Serrano 
Avelino Rubio Pardo 
Bernabé González Martínez 
Manuel García Martin 
Lope Diaz Avila 
Honorio Rodríguez Quevedo 
Gregorio López Arribas 
Santiago Mateo Hernández 
Abel Martín Herrero 
Luis Jiménez Baeza 
Gregorio Sánchez Pérez 
Cipriano Velasco del Rio 
Florentino González Vaquero 
Víctor García Velázquez 
Emeterio Navadijas Cuesta 
Sabino San José Santiago 
Gabriel Gómez Pariente 
Telesforo Rodríguez Encinas 
Matías García Santos 
Castor Fernández Vázquez 
Teófilo Asensio Fernández 
Serapio Carrasco Alvarez 
Pedro López Martínez 
Víctor Asensio Fernández 
Luis Nieto Hernández 
Segundo Blanco Miguel 
Natalio Clemente Garrote 
Gabriel Sánchez Planchuelo 
Vicente Aznar Zaldívar 
Nlcaslo Mártin Gamo 
Ramón del Campo Gómez 
Agustín Sanz Reglero 
Ignacio Concepción Llórente 
Juan Flores Vicente

Burgos 9 septiembre de 1937. 
•* Segundo Año Triunfal. — Ei 
General Secretario» Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del Batallón de Zapado
res número 7, que a continua
ción se relacionan:

José Bustillos García 
Isaías Pulido Manzano 
Emilio García Poderoso 
Eladio Viñegra García 
José Fernández García 
Antonio Durán Juan 
Eustaquio Morales Moreno 
Maximino Vicente García 
Burgos 9 de septiembre de 

1937,=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del VI Cuerpo 
de Ejército, se nombra Alférez 
provisional, al Brigada de In
tendencia D. Antoliano González 
Alonso, con destino en el 6 o 
Grupo de Tropas, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Or
den de 23 de noviembre último 
(B. O. número 39).

Burgos 9 septiembre 1957.= 
=Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Qermán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 16 
de diciembre de 1936 (B. O. nú
mero 53), se confiere el empleo 
inmediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por anti
güedad, en el que disfrutará la 
de dicha fecha, al Capitán Mé
dico D. José Mañas Jiménez.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber sido declarados ap
tos en la Escuela de Toledo los 
Alféreces de Complemento y Pro
visionales de Infantería, que a 
continuación se relacionan, son 
promovidos a Tenientes en sus 
respectivas Escalas y se confirma 
en su empleo a ios Tenientes 
de Complemento que figuran en 
dicha relación, pasando unos y

otros a servir los destinos que se 
indican:
A disposición del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte:

Alférez provisional D. Juan 
Calonge Comyn.

Teniente de Complemento don 
Jesús Dorronsoro Ascarza.

Alférez provisional D. Antonio 
Calonge Comyn.

Idem D.José LuisUriarte Rejo.
Idem D. Alfredo Hiera Garcia- 

Lago.
Idem D. Manuel González Gó

mez-Segura 1.
Idem D. Fernando Agos Or

tega.
Idem D. Carmelo Diez del Co

rral Angulo.
Idem D. Luis Alvarez de Es

pejo y Esteban.
ídem D. César Augusto Gar 

cía Limón.
Idem D. Jesús Manrique Mar

tínez.
Teniente Complemento don 

José del Nozal Canduela.
Alférez provisional D. Fer

nando Romero Alvarez.
Teniente Complemento don 

Julián de Pablos Pérez.
Alférez provisional D. Bienve

nido Barrios Rueda.
Idem D. Emilio Villanueva Pa

lomares.
Idem D. Javier Sanz de Andino
Idem D. José Maria Jimeno 

Martínez.
Teniente Complemento D. Ma

nuel Iglesias Satis.
Alférez provisional D. José 

Luis Recas Suarez
Teniente Complemento D. Ale

jandro Ortega Nachón.
Idem D. Fidel Picado Alonso.
Alférez provisional D. Bernar

do Calabozo Valbuena.
Idem D. Evaristo Escalera Sua

rez.
Idem D. Heraclio García No- 

riega.
Idem D. Sebastián Murcia Va

rea.
Idem D. Teodoro Fernández 

Diaz
Idem D. José Mai ía Anda Orive
Teniente Complemento D .Jo

sé Maria San Juan Gil.
Alférez provisional D. Antonio 

de Echave Sustaeta y Peciña.
Idem D. Miguel Angel Pérez 

Fernández.
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ídem D. Hilario Martínez Fer
nández.

Idem D. Jaime Qñate de Pedro.
Idem D. Benigno Grandio Sel

las.
Idem D. Luis Arnáiz Velasco.
Teniente Complemento D. E n

rique Ramos Fernández
Alférez provisional D. José 

Luis García Rivero Urbano.
Ídem D. Arturo Molina Rey.
Idem D. Joaquín Sánchez V ar

gas.
ídem D. Andrés Sánchez Rico.
Idem D. Ricardo Ruiz Larrea.
Idem D. Serafín de Olano Ló

p ez de Letona.
Idem D. Ismael Ubierna del 

C am p o .
Idem D. José C añ o O í i z
Idem D. José Ramón López 

dé Ayguavives.
ídem D. José María Vicente Iz

quierdo.
Idem D. Víctor de Lerma G u - 

turbay.
Alférez de Complemento don 

Sebastián Batanero Bárcena.
A lférez provisional D. Ursino 

Martínez Jiménez.
I d e m  D. Eduardo Arlegui 

Bravo.
Teniente de Complemento don 

Francisco Manella Lapolou.
A lférez ' provisional D. José 

Pérez Fadón.
Idem D. José García Estefanía.
Idem D. N icolás Zamanilio y 

G . Cam ino.
Idem D . Antonio Calderón 

Guzm án.
Teniente de Complemento don 

Jesús G arcía Pardo.
A lférez provisional D. Lorenzo 

L ópez Jorge.
Idem D. Manuel Andújar E s

pino.
ídem  D. José Vicente Revilla 

M artínez.
Idem D. Jesús de la Puente 

Barcarcel.
Idem D. Carlos A lvarez de So- 

tomayor.
ídem D . M auro José de Erizar 

Ruiz.
Idem D. Julián Q uevedo Araus.
Idem D. David G o n zález R o

mero.
Idem D . Luis N avarro M iegi- 

nalia.
Teniente de Complemento don 

Pedro Cagal Martínez.
Alférez provisional D. E duar

do Castilla Berasain.

ídem D, Daniel Iriarte Goiburu
Idem D. Sergio Irure Goye- 

neche.
Idem D. Manuel Ibáñez Rodri

gue?..-
Alférez ele Complemento don 

Jesús. Moidoya Erbina.
Teniente, de Complemento don 

Javier A znarcs Sarasa.
Alférez de Complemento don 

Antonio Vidal Gavas.
Alférez provisional D. José 

Val puesta Alvarez.
Teniente de Complemento don 

Mario Lanz Piníés.
Alférez provisional D. Rodolfo 

Landa Agreda.
Idem L). José María Lorente 

Arteaga.
Teniente de Complemento don 

José Queiza Hermido.
Alférez provisional D. Antonio 

de Oriol y Urquijo,
Idem D. M áxim o Prados Pi

cazos.
Idem D. Luis del Olm o Obre- 

gón.
Idem D. Víctor Felipe M ar

tínez.
Idem Di Félix Salvador M e

rino.
Idem D. Jesús Fernández Ba- 

rrutia.

A disposición del Excelentísim o 
Sr. G eneral Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas 
Militares de M arruecos:

Alférez provisional D. José 
Montaner Luque.

Idem D. José d é  la V ega C a
ñada.

Idem D. Juan Requena C a 
ñones.

Idem D. Francisco Prieto Díaz.
Idem D. Ricardo D elicado Cor- 

técero.
Idem D . Antonio Triana C asas
Idem D .fG inés Martínez G arcía
Idem D. Angel Caffarena Such
Idem D . G odofredo Fernán

dez de Velasco.

A  disposición del Excm o. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del 
Sur:

Alférez provisional D . Luis 
M oreno R ezóla.

Teniente de Complemento don 
Francisco de Orta Sierra.

Idem D. Cándido Lorenzo G ó 
m ez.

A lférez provisional D . Ismael 
Serrano Calvo.

Idem D. ju lio  Guzmán Pavón
ídem D. José Ramos Moreno.
Idem D. Fernando Pérez de 

Sevilla.
Idem D. José Reigada Durán.
Idem D. José Luís Vülaiba G ó 

mez jorda na.
Idem D, Abelardo Mancebo 

Vázquez.
Idem D. Higinio Mancebo Váz

quez.
Idem D. Miguel Cruz García.
Alférez Complemento D. Luis 

Bassols Declimeí.
Idem D.) Manuel Vázquez Pérez
Alférez provisional D. Federi

co Menallo Barranco.
Idem D. Manuel Herrera Blanco
Idem D. Florencio Núñez Fer

nández.
IdemD. Franciscojavier Acosta
Teniente Complemento D. Jo

sé Sánchez Urbano.
Idem D. Alfonso Balaños M o

reno.
Idem D. Francisco Román Ma

rín.
Idem D. Juan María Trevilla  

García Prado.
Idem D. M anuel Leocadio L ó 

pez Ruiz.
A lférez provisional D . José 

Sanz Sanz.
Idem D. Pedro G onzález Mar

tin,
Idem D . Rafael Pedrajas C a

rrillo.
Idem D. Antonio Rodríguez- 

Palacios.
Idem D. Luis de la Iglesia 

Sánchez.
Teniente de Complemento don 

Bartolomé Bernal Ulecia.
A lférez provisional D. Antonio 

Altube Fernández Palacios.
Teniente de Com plem ento don 

Jo sé  C ayón M oreno.
Idem D. Rafael Rico Alonso.
Idem D. Guillermo José C asas 

B ernáldez.
Idem D .J o sé  M artínez Lozano.
Idem D. Rafael G onzález de 

C ald as Molina.
Idem D. Antonio Membriliera 

Membrilleta.
Alférez provisional D . Fausti

no M uñoz Paniagua.
Teniente de Complemento don 

Emilio Alba Bejarano.
Idem D. Ricardo Pardo Pinto.
Idem D. Rafael Martínez C o r

dón,
Alférez provisional D. Francis

co Regalado Romero.
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Idem D. Francisco de Paula 
Pro Vallejo.

ídem D. Enrique Redondo Li
nares.

ídem D. Pedro Blanco Qarcia.
Idem D. José del Soiar Anieva.
Idem D. Tomás Alvarez Me

dina.
ídem D. Juan Antonio Marin 

Liaño.
ídem D. Angel Pérez Ruiz.
Idem D. José Coiomo Agudo.
ídem D. Francisco Calero C a

ñizares.
Teniente de Complemento don 

Francisco Díaz Díaz.
Alférez provisional D. Blas 

González García,
Idem D. Fernando Renquijo y 

Fernández de Soria.
Idem D. José Serrano Ocaña.
Idem D. Juan Luis Fernández 

de Mesa.
Teniente de Complemento don 

Teodosio Ramírez Fernández.
Idem D. Rafael Andrada Van- 

dervilder.
Alférez provisional D. Ignacio 

Campanario Vargas.
Idem D. Enrique Acosta Fe

lipe.
Idem D. José Sánchez Sán

chez.
Idem D. José Ignacio de la 

Fuente del Rey.
Idem D. Manuel Cruz Serrano.
Idem D. Angel Ruiz Escol.
Idem D. Antonio García Ca

rranza,
Idem D. Enrique Zarandieta 

Lázaro.
Idem D. Huberto Iñigo Cruz.
Idem D . Francisco Bohorquez 

Navas.
Idem D. Juan Gónzález Acha.
Idem D. Juan García Poiavieja 

Derqui.
Teniente de Complemento 

D. Luis Gessa Loaysá.
Alférez provisional D. José Pé

rez Jiménez.
Idem D. Manuel Vidal Rivas y 

de Zaragoza.
Idem D. Juan José de Rueda y 

Serrano.
Idem D. Juan Ríos Mazuecos.
Idem D. Luis Amaro Lasheras.
Idem D. José Luis Arrieta Pe- 

drosa.
Idem D. José Serrano G arda.
Teniente de Complemento don 

Victoriano Ruiz Sánchez de 
Cueto.

Alférez provisional D. Eduar
do Zancada Alarcón.

Idem D. Silviano Martínez Ca
ballero.

ídem D. Agustín Zaragoza 
Garcia,

Idem D. Francisco Aíero San
tiago.

ídem D. Antonio Jariílo S e 
rrano.

Alférez de Complemento don 
Vicente Argueta Velasco.

Alférez provisionái D. Pedro 
Rodríguez Velasco.

'■Burgos 7 de septiembre de 
1937.— Segundo Ano Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
y con arreglo a fo preceptuado 
en el artículo 60 del Decreto nú
mero 314 de 6 de julio último 
(D O. número 262), se revali
dan las asimilaciones a Veterina
rio 3.° concedidas por dicha Au
toridad a favor de los Veterina
rios civiles que figuran en la si
guiente relación:

D. Alvaro Tévar Cela, del Gru
po de Regulares de Tetuán nú
mero 1.

D. Juventlno Nieto Arnaz, de 
la Agrupación de Artillería de 
la Circunscripción Occidental.

D. Rudesindo Abadía Beltrán, 
del Grupo de Regulares Lara- 
che número 4.

Burgos 8  de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Comisión Militar de Incorpo
ración y  Movilización Indus

trial de Vizcaya
A propuesta del Presidente de 

la Comisión Militar de Incorpo
ración y Movilización Industrial 
dé Vizcaya, se nombra Vocal ad
junto de la referida Comisión al 
Capitán de Infantería D. Emilio 
de Manzanos López Pelegrín, 
del Regimiento de América nú
mero 23.

Burgos 10 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=B1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a dis
posición del Excmo. Sr. General 
jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, 
el Alférez provisional de Infan
tería, D. Manuel Guerra Vives, 
perteneciente al Batallón de Las 
Palmas número 26, y el de! mis
mo empleo y Arma, de Comple
mento, D. Jo sé  - María Thio 
Redes, actualmente a disposi
ción deí Excmo. Sr. Genera! J e  
fe del 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =* 
Ei General Secretario, Germán 
Gi| Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 4 .” Regimiento de 
Artillería Pesada al Comandante 
de dicha Arma D. Joaquín Car- 
ballo Alvarez, del V Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a! 2.° Regimiento de 
Artillería de Montaña al Alférez 
provisional D. José María Ortell 
Vintlo, del 14 Regimiento Ligero.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1  Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera al Alférez pro
visional D. Francisco jalón ra r- 
do-Pimentei, del 2.® Regimiento 
de Montaña.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General je fe  de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, pasan destinados a las ór
denes del Excmo. Sr, General 
del Ejército del Centro para que 
queden a las órdenes del G ene
ral de la División número 117, 
para clasificación de prisioneros
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y evadidos, el Comandante y 
Capitán del Cuerpo de Inválidos 
Militares D. Francisco Cervera 
Malagrava y D. Juan Juñez San
tos, respectivamente, y el T e
niente de Infantería D. Rafael 
Montero Arredondo, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro.

Burgos 7 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal = E l G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La orden de 1.° de junio de 
1937 (B. O- núm. 2 26). ¡;or ia que 
se destinaba a disposición del 
Excmo. Sr. Comande ote Gene
ral de Canarias al O.pitan de 
Carabineros D. Rafael Sainz Gu
tiérrez, agregado ai Regio dentó 
de Infantería Oviedo número 8, 
queda ampliada en el sentido de 
que dicho Capitán continúa como 
agregado al Regimiento indi
cado.

Burgos 7 de septiembre de 
1037.*“ Segiindo Año Triunfal. 
= E l General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por necesidades del servicio, 
cesa en la Comisión que desem
peña en la Auditoría de la C o
mandancia Militar de Canarias y 
pasa, también en comisión, a la 
del Ejército de Ocupación, el 
Teniente Auditor de 2 a D. Fran
cisco Carnero Moscoso, de la 
Auditoría de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa agregado a su Es
tado Mayor, para la Secretaría 
de la Junta Superior del Ejército, 
el Oficial 2.° del Cuerpo de Ofi
cinas Militares, con destino en 
e lB * Cuerpo de Ejército, D. Sal
vador Garda Losada.

Burgos f- de septiembre de 
1937. Segundo Ano Triunfal. 
®=E1 Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos

y Unidades que se expresan los 
Jefes y Oficiales que a continua
ción se relacionan.

Infantería:
Teniente Coronel D. Angel 

Grau Gabari, a Presidente de 
las Comisiones de Prisioneros y 
Presentados en Santander.

Comandante D. Fernando To 
rres Franco-Romero, actualmen
te a disposición del Excelentísi
mo Sr. General jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, a! Batallón 
Cazadores del Serrallo núm 8.

Ídem D. Eugenio Saldada. 
Zambrai.o, de esta Secretaría 
de • Hierra, a las órdenec de! se
ñor Gobernador Militar de Gui
púzcoa.

■'Tin D. Sebastián Gomila 
Gaicía, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
de! 5.° Cuerpo de Ejército, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 8

Capitán D, Constantino G ar
d a  Vrrmés, del Batallón de Mon
tana Amplíe» núm. 7, al Bata
llón número Jd4.

Idem D. Vicente Ramos Avi- 
lés, del Batallón de Cazadores 
de Las Navas núm. 2, a la se
gunda Brigada Mixta Legiona
ria.

Idem de Complemento D. Ma- 
uuel Comis Allendesalazar, de 
la Milicia Nacional, a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe 
del 6.° Cnerpo de Ejército.

Alférez de Complemento don 
Segismundo López Sánchez, ac
tualmente a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a! Regimien
to de Infantería San Qnintin nú
mero 25.

Alférez D. Miguel Iglesias Ri
vera, al Batallón de Cazadores 
del Serrallo núm. 8.

Idem D. Fernando Alonso Mar
tínez, del Regimiento Infantería 
Granada núm. 6, a las órdenes 
del Genera! Jefe de! 7.® Cuerpo ' 
de Ejército,

Idem Provisional D. .Manuel- 
Guisado L. de Guevara, del Re
gimiento Infantería Granada nú
mero 6, al Regimiento Infantería 
Toledo núm. 26.

Idem id. D. Franaisco G onzá
lez Zamudio, de Idem, a Ídem,

Idem id. D. Federico Pérez

Ruiz, del Regimiento Infantería 
Oviedo núm. 8, a! Regimiento 
Infantería Toledo núm. 26.

Idem id. D. José Cisneros 
Aguilar, de Ídem, a Ídem.

Idem id. D. José Fernández 
Arnesto, a! Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5.

Idem id. D. Antonio Muñiz 
Muñoz, al Ídem.

Guardia civil:
C apitán D. Juan Bautista Mari 

Clerigue, del Batallón 164, al 
Batallón de Montaña Arapiles 
número 7.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Vusté.

Por resolución de S. E el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Jefes y Ofi
ciales que figuran en la siguien
te  relación:

Infantería:
Comandante D, Jesús Serres 

Artela, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Ceuta número 3, 
a ias órdenes del Excmo Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

Idem .D. Miguel Argote Zu- 
loaga, del Cuadro Eventual del 
VIII Cuerpo de Ejército, a dis
posición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del V Cuerpo de Ejér
cito,

Capitán D, Alfredo Moreno
Torres, ai la» órdenes del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Capitán retirado D. Teófilo 
Naranjo, a Ídem.

Capitán D. Dionisio Pérez 
Calvo, actualmente a disposi
ción del Excmc. Sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a las órdenes del 
Excmo. 3r» General Jefe del 
Vfll Cuerpo de,Ejército.

Teniente D. ‘Teodoro Martínez 
Jiménez, del Cuadro Eventual 
del VIH Cuerpo de Ejército, a 
disposición de! Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del V Cuerpo de Ejér
cito.

Alférez de Complemento don 
Luis Aige Corbella, a ias órde-
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nes del Excmo. Sr. Genera! Jefe 
del V Cuerpo de Ejército.

Alférez Provisional D. Ramón 
Bahamonde Alvarez, actualmen
te a disposición del Excelentísi
mo Sr. General jefe del Ejército 
del Centro, a  la Legión.

Alférez D. Jesús Serrano Ma
chado, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem D. Antonio García Va
liente, a ídem.

Idem D, Rafael Gálvez Coco, 
a Idem.

Iderfi D. Fernando Escobar 
Márquez, a idcm.

Guardia civil:
Alférez D. Bonifacio Prieto 

Trigueros, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
5 ° Cuerpo de Ejército.

Capitán de Inválidos D. To
más Blanco Escobar, a disposi
ción del Excmo. Sr. Genera! Jefe 
del Ejército del Sur.

Burgos 0 de septiembre de 
1937."“Segundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretado, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servido, 
se destina al 16 Regimiento de 
Artille» ía Ligera a! Comandante 
de Artillería D. Eduardo de la 
Matta Ortigosa, recientemente 
ascendido, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=■ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados al 8 ° Cuerpo 
de Ejército ios Oficiales de In
tendencia que figuran en la si
guiente relación:

Capitán D, Manuel Vázquez 
Parra, de los Servidos de Arti
llería de Melilla.

Teniente D. Antonio Castillo 
Gómez, de! Parque de Intenden
cia de Larache.

Alférez D. Ricardo íbáñez Ma
rín, de agregado a la Jefatura de 
los Servicios de Intendencia de 
Melilla.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
011 Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuartel Gene
ra! de S. E. el Generalísimo ei 
Archivero 3 ° del Cnerpo¡de Ofi
cinas Militares, agregado al Go
bierno Militar de Palencia, don 
José Glralte Mezquita.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Seghndo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se promueve al empleo 
de Teniente honorario del Arma 
de Ingenieros, por él tiempo que 
dure la actual campaña, a don 
Francisco Camps Espinosa, que 
presta actualmente sus servicios 
en Automovilismo.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 31 de agosto último, 
se habilita para el empleo supe
rior inmediato al Jefe y Oficia
les de! Arma de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Comandante D. Gonzalo de la 
Lombana García, que mandará 
una' media Brigada de la Divi
sión número 11.

Capitán D. Baldomero Ciíuen- 
tes Pinilla, que mandará un Ta- 
bor de Regulares de Larache.

Capitán D. Francisco Javier 
Compte Anguera, que mandará 
un batallón de la División núme
ro 106.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 28 de agosto últi
mo, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al 
Jefe y Capitanes que se relacio
nan a continuación:

Infantería
Comandante D. Angel Sanz 

Vinajeras, que mandará una 
Media Brigada de la División 
número 62.

Capitán D. Alfonso de Mora 
Requejo, que desempeñará el 
mando de una Bandera de la
Legión.

ídem D. Carlos Blond Mesa, 
que mandará el 9.° Batallón de 
Castilla.

Idem retirado D. Fernando 
Valderrama, que mandará el 221 
de Castilla.

Guardia Civil
Capitán D. Ernesto Navarrete 

Arcal, que mandará el 11 de 
Castilla.

Burgos 7 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 29 de agosto últi
mo, se habilita para ejercer el 
empleo inmediato superior al 
Comandante de Infantería don 
Carlos Letamendía Moure, que 
mandará una media Brigada de 
la División número 105, y al C a
pitán de la misma Arma, re irá -  
do, D. Eduardo Rojas Sánchez, 
que mandará un Batallón del 
Regimiento Lepanto número 5.

Burgos 7 de septiembre de 
1937 —Segundo Año Triunfal. 
= E i General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 2 del actual, se ha
bilita para ei empleo superior 
inmediato al Jefe y Capitanes 
que se relacionan a continua
ción:

Comandante de Infantería don 
Fernandó García Valifio.

Capitán de Ídem D. Alfonso 
Pérez Viñeta, que mandará un 
Tabor de Regulares de Alhu
cemas.

Capitán retirado de Idem, don 
José Payeras Alzina, Idem Ídem 
de Regulares de Tetuán.

Capitán de la Guardia Civil 
D. Rafael Herrero Zayas, Ídem 
ídem, el Batallón de Falange de 
Canarias número 2,

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Por resolución de S .  E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para el em
pleo de Teniente Coronel al C o 
mandante do Caballería, retira
do, dei Servicio de E. M, D. Luis 
Durango Pardiuí, ei que desem
peñará el cargo d e jó t e  de E. M. 
de la División núm. 151.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
» E I  General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 5 del mes actual, se 
habilita para el empleo de T e 
niente Coronel al Comandante 
de Ingenieros, retirado extraor
dinario D. Juan Góm ez Jiménez, 
que desempeñará, el cargo de 
Comandante de Ingenieros de la 
División núm. 62.

Burgos 7  de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

OtteialiditA «te Complemento
Pase a otras Armas.

Comprobado documentalmen
te que el Alférez de la Escala de 
Complemento del Arma de Arti
llería D. Ramón Riera Aisa, ha 
terminado la carrera de Medici
na, por conveniencia del servi
cio causa baja en dicha Arma y 
alta en la misma Escala del 
Cuerpo de Sanidad Militar como 
Alférez Médico, conservando la 
antigüedad que actualmente dis
fruta, y pasa destinado a la 
Agrupación de O buses, del Pri
mer Cuerpo dé Ejército.

Burgos 7 de septiembre de 
1 9 3 7 . = Según do Año Triunfal. 
==E1 General Secretario G e r 
mán Gil Yuste.

Procesado*
De acuerdo con le informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en las condieiones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Capitán de in
fantería, en situación dé retira
do, D. Edmundo Ruiz Mín- 
guez.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»

Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.°  dei Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C . L. 
número 577), el Alférez de Infan
tería. D Benito Romero Llorca.

Burgos 7  de septiembre de 
19 3 7 .= S e g u n d o  Año T r i u n f a l .»  
El General Secretario*, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina 
el artículo 9 T del Decreto de 7 
de septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), ei Sargento del B a ta 
llón de Transmisiones de M a
rruecos D .  Francisco Crespo 
Andrade.

Burgos 7 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  E l  
General Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Reenganche*
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se  clasifica en el 
segundo período de reenganche 
de Suboficial, con la antigüedad 
de 18 de julio último y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
agosto siguiente, al Maestro de 
Banda D. Remigio Hernández 
González, del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28.

Burgos 7 de septiembre de 
1 9 3 7 .» S e g u n d o  Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

R etiros
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello el día 1.° 
del mes actual, pasa e duación 
de retirado el Teniente : la Co
mandancia de C aral *os de
Madrid D. Arturo Ma. . Herre
ro, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 562‘50 
pesetas que le corresponden por 
contar más de treinta años de 
servicios, cuya cantidad perci
birá a partir de í  .° de octubre

próximo por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos 7 de septiembre de 
Ií>¿37. - Segundo A ñ o .T riu n fa l .»  
El G e n e r a l  Secretario, Germán 
G i l  Vus)e.

AI servicio Protectorado
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! Je fe  Superior 
Accidental de ¡as Fuerzas Mili
tares de Marruecos, y por haber 
sido destinado por el Excelentí
simo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara nú
mero 4, pasa a ia situación «Al 
Servicio del Protectorado», el 
Sargento de Infantería D. Jo sé  
Paz López, procedente de! R e
gimiento Infantería Mérida nú
mero 35. Esta orden surtirá e fec
tos administrativos a partir de 
1.° de agosto último.

Burgos 7 de septiembre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. 
= E !  Genera! Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

S ecció n  d e  Marina

Ascensos
De acuerdo con lo propuesto 

por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
Ferrol y lo informado por e! Es
tado Mayor de la Armada, he re
suelto ascender a Músico Ma
yor de segunda clase, al de ter
cera de Infantería de Marina, 
D. Ciriaco Juez Rojas, con anti
güedad de 12 de agosto último y 
efectos administrativos a partir 
de 1.° de mes actual.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal. 
» E I  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

R ectificación

Padecido error en la redac
ción de la Orden de 10 de julio 
último (B. O. número 271), ad
mitiendo personal de la Marina 
Mercante en la Reserva Naval, 
se modifica en el sentido de que 
donde dice D. Luis de! Hierro y 
Fernández, debe decir D. Luis 
del Hierro y Hernández, que es 
su verdadero apellido.

Salamanca 2 de septiembre 
1937.«Segundo Año Triunfal.
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—E! Almirante jefe del Estado 
Mayor de ¡a Marina, Juan Cer- 
vera.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado por cumplir el día 9 
del actual la edad reglamenta
ria para ello, el Auxiliar Según?- 
do de los Servicios Técnicos de 
la Armada, D. Rogelio Prieto 
Incógnito, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber íntegro mensual de 300 
pesetas, que percibirá a partir 
de 1.° de octubre próximo por la 
Delegación de Hacienda de La 
Cortina.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. ™  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado por haber sido decla
rado Inútil para el servicio por 
incapacidad física, el Auxiliar 
segundo de los Servicios Tóni
cos D. Ramón Garrote López, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
íntegro mensual de 300 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de 
octubre próximo por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña.

Burgos 0 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 31 de agosto último, el 
Auxiliar primero de ios Servi
cios Técnicos de la Armada don 
Ramón Gómez Uriarte, en cuya 
situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber íntegro 
mensual de 300 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° del mes 
actual por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 1.° de febrero último,-el

Cabo de Fogoneros José María 
Ayaso Pérez, en cuya situación 
disfrutará, con - carácter provi
sional, el haber íntegro mensual 
de 201 pesetas con 22 céntimos, 
que percibirá a partir de 1.° de 
marzo último por la Delegación 
de Hacienda de Vigo.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. .

He resuelto pase a situación 
de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 28 de agosto ultimo, el 
Fogonero Preferente Sebastián 
Quintana Vela, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber íntegro mensual 
de 215 pesetas con 16 céntimos, 
que percibirá a partir de 1.° de! 
actual por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
E! General "Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
S. E. el Generalísimo ha re

suelto sean promovidos al em
pleo de Alférez de Complemen
to del Arma de Aviación los 
alumnos de la siguiente relación, 
que han terminado con aprove
chamiento el cuarto curso de 
Oficiales de Aeródromo:
D. Eugenio Aguirre Castillo.

Ramón Adarraga Diez.
Luis González Domínguez.
Salvador Ros Campaña.
Ignacio Arrate Celaya.
Leopoldo Izu Muñoz.
José Luis Calleja Hucha. 
Fermín de la Sierra Andrés. 
Fernando Charro Murga. 
Fabián Vicente del Valle. 
Felipe Medina Benjumea.
José Murcia Rubio.
Juan Almirali Barril.
Cándido Iglesias García- 

Pueute.
Teodoro Díaz Aíauri.
Joaquín Carceller Fernández. 
Pablo Leoz García.
Ramón Gallego Díaz.

I Ismna ( in i hn nt .

D. José A. Fernández Confioso.
Federico Hoyos Velasen. 
Pedro déla Torre Martínez. 
Francisco Javier Goyanes. 
Manuel Labanda Egido. 
Burgos 7 de septiembre de 

1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo ha re
suelto sean promovidos al em
pleo de Alférez de Complemen
to del Arma de Aviación los 
los Brigadas de dicha Arma don 
Fernando Rein L<>ring y D. Joa
quín Lasalle Pochot.'

Burgos 7 septiembre de. 1937. 
Segundo Año Triunfal.—=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, queda sin efecto la 
Orden de fecha 15 de abril últi
mo (B. O. núni. 177) por la que 
se concedía el ascenso al em
pleo inmediato superior al Sar
gento del Arma de Aviación don 
Pedro de Blas Diez.

Burgos 7 de septiembre da 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
™=E1 Genera! Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos
A propuesta de! Excelentísi

mo Sr. General jefe del Aire, 
pasan destinados ai Arma de 
Aviación ¡os Capitanes, Pilotos 
y Observadores de Aeroplano, 
D. Félix Bermúdez de Castro, 
procedente de Artillería, y don 
Manuel Negrón Cuevas, de In
fantería.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gi! Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Generai Jefe del Aire, 
pasan destinados al Arma de 
Aviación los Capitanes, Pilotos 
y Observador de Aeroplano, pro
cedentes de Infantería, D. José 
de ¡barra Montls y D. J oaquin 
Martínez Vara de Rey, y el de 
Artillería D. Juan Gaspar Vicen.

Burgos 6 de septiembre de 
1937.™Scgundo Año Triunfal.™ 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

mr
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL  ARRENDAMIENTO DE TABACOS

Autorizaciones concedidas para el Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas. „

Número Número Número mimare
de

orden KOMBBE8 Y APELLIDOS
c&e

de ia
de

ordea KOHBBBS Y APELLIDOS
dt pí&atAi 

del»
general «¡o&cesifa general

1076 Delgado Martin Manuel 2200
Término municipal de Fuente Vaqueros• 1077 Delgado Mingorance Angel 8600

1027 Calero Uceta Antonio 7200 1078 Escolano Pareja Juan 13000
1028 Calvo Martin Antonio 5700 1079 Fernández Arrabal Antonio 7200
1029 Calvo Santiago Francisco 2200 1080 Fernández Arrabal Enrique 4800
10 P 0 Cantero Mazuecos Antonio 10400 1081 Fernández Calvo Antonio 5700
loai Cantero Mazuecos José 4800 1082 Fernández Castro José 9300
1032 Cantos Martín Antonio 7200 1083 Fernández Chica Miguel 12200
1033 Cantos Martín Juan 3200 1084 Fernández Hita Francisco 8000
1034 Cantos Rosón José 4800 1085 Fernández Molina Francisco 3200
1035 Capilla Abad Miguel 10200 1086 Fernández Muñoz Rogelio 4600
1036 Capilla Angel Anselmo 12400 1087 Fernández Pérez Gabriel 4800
1037 Capilla Angel Juan 8200 1088 Fernández Romero Antonio 6700
1038 Capilla Mazuecos Adelaida 2400 1089 Fernández Romero José 8000
1039 Capilla Mazuecos Francisco 6400 1090 Fuentes Prados Antonio 4000
1040 Capilla Picosi Antonio 6400 1091 Qalindo Alcalde José 2200
1041 Capilla Picosi Enrique 9000 1092 Gailndo Alcalde Ramón 13600
1042 Capilla Picosi Francisco 13600 1093 García Cálvente José 2400
1043 Capilla Picosi Juan 6400 1094 Garda Calvo Francisco 2400
1044 Carreras Hitos Carlos 10000 1095 García Cantos José 5000
1045 Casares Borrego Antonio 4800 1096 García Cantos Manuel 7200
1046 Casares Borrego Enrique 6600 1097 Garda Casares Félix 20000
1047 Casares Borrego Francisco 9600 1098 Garda Castro Manuel 6400
1048 Casares Correal Antonio 4800 1099 García Cuenca José 2400
1049 Casares Correal Manuel 13600 1100 García Cuesta Antonio 2400
1050 Castillo Espejo Antonio 7200 1101 García Cuesta Francisco 4600
1051 Castillo García Juan 9300 1102 García Chica Máximo 2400
1052 Castillo González Juan 4000 1103 García Delgado Juan de Dios 2400
1053 Castillo Madrid José 4000 1104 Garda Fernández Antonio 2400
1054 Castillo Muñoz Manuel 12800 1105 Garda Fernández Francisco 8800
1055 Castillo Suárez Francisco 6300 1106 García Fernández Juan (mayor) 10200
1056 Castr» Almanche: s1iguel 7200 1107 Garda Ferrete Francisco 4800
1057 Castf: Boorquez ¡Guardo b600 1108 García Garda % ^nH 6400
1058 Castra Calvo Antonio 7200 1109 Garda García ;*'ancu co 8000
1059 Castro Calvo Francisco 10200 1110 García García-Cantos Francisco 7200
1060 Castro Cristz Joaquin 8800 1111 García García-Ortega Francisco 6000
1061 Castro García Manuel ímayort 2400 1112 García Oómez Francisco 9000
1062 Castro García Manuel (menor) 2400 1113 García González José 8800
1063 ' Castro Salobreña Manuel 4000 1114 García López Antonio 8200
1064 Carrera Quiñones Antonio 2400 1115 García Martín Francisco 4800
1065 Correal Isla José 14400 1116 García Martín José 4000
1066 Correal Isia Manuel 18000 1117 Qarcia Molino Elias 2400
1067 Correal Pareja Antonio 11200 1118 García Molino Francisco 7200
1068 Correal Pareja José 16000 1119 García Montero Francisco 10200
1069 Correal Pareja Manuel 18400 1120 García Muñoz Juan de Diol 9600
1070 Cristz Borrego Rafael 6400 1121 García Pareja Victoriano 7200
1071 Cuenca Delgado Antonio 8600 1122 García Peña Antonio 8000
1072 Chica Fernández Francisco 2400 1123 García Pérez Celestino 2200
1073 Chica Navarro Antonio 4600 1124 Garda Pérezjosé 5700
1074 Delgado López Angel 9500 1125 García Ríos Federico 6000
1075 1 Delgado Martin Francisco saoo 1136 García Ríos Francisco 4800
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»ó®sr®
ardan

general
HOMBRES ¥  APELLIDOS

Número 
da plantas 

de la 
concesión

1Í27 Qarcia Ríos Rafael 4000
1128 Oarcia Divadeneiram Enrique 9000
1129 Qarcia Rivadeneira Leovigildo 6400
1130 García Rodríguez Luis 11400
1131 García Rodríguez Manuel 3200
1132 García Rute Antonio 3200
1183 García Sánchez Eusebio 5600
1134 García Siles Francisco 6400
1135 García Toledo Gabriel 18000
1136 García Toledo José 4000
1137 García Venegas Eusebio 5700
1138 García Venegas Francisco 8000
1139 Garnica Pérez Manuel 3800
1140 Gil Cabezas Antonio 8600
1141 Gil Cabezas Juan 8800
1142 Gil Narváez José 5600
1143 Gil Pérez Antonia 6300
1144 González Cantos Manuel 3000
1145 González Garcia Antonio 5600
1146 González Garcia Valentín 3800
1147 González Jiménez Rafael 5600
1148 González López Cipriano 1 0 2 0 0
1149 González Martínez Enrique 1 0 0 0 0
1150 González Peña Antonio 2 2 0 0
1151 González Peña Francisco 4500
1152 González Pérez Manuel 7200
1153 González Prados Manuel 7200
1154 González Rodríguez Francisco 10400
1155 Goriás Moreno Francisco 6300
1156 Gorlás Ríos Miguel 5000
1157 Granados Serrano Julio 4500
1158 Guerrero Chuca Manuel 2 2 0 0
1159 Guerrero Ortiz Evaristo 2 2 0 0
1160 Guerrero Ortiz Manuel 3300
1161 Gutiérrez Arroyo losé 8800
1162 Gutiérrez Martin Evaristo 5700
1163 Gutiérrez Martin José 7200
1164 Gutiérrez Martín Manuel 8800.
1165 Gutiérrez Ruiz Manuel 8000
1166 Hernández Hernández Antonio 15000
1167 Hernández Hernández José 15300
1168 Hernández Martin Enrique 8000
1169 Hernández Merlo Francisca 3800
1170 Hernández Rivadeneira Rafael 17000
1171 Huertas Peralta Juan 0300
1172 Huertas Peralta Torcuata 7200
1178 Isla Vallejo Antonio (menor) 8600
1174 sla Vallejo José (mayor) 1 2 2 0 0
1175 sla Vallejo José (menor) 16600
1176 zquierdo Adarve Manuel 2400
1177 zquierdo García Guillermo 2 2 0 0
1178 erez Fernández Rafael 7200
1179 iménez Fernández José 8800
1180 iménez González Antonio 8800
1181 iménez González José 8800
1182 iménez Martin Francisco 8200
1183 iménez Muñoz Francisco 2 2 0 0
1184 iménez Sánchez Manuel 2200
1185 „eyva Garcia Antonio 6400
1186 .opez Aguado Juan José 4000

Número
de

orden
general

MOMBBSS f  APELLIDOS
Número 

di planta# 
ae la 

con cesión

1187 López García Antonio 8600
1188 López García Francisco 2400
1189 López Garcia Juan 8600
1190 López González Antonio 10400
1191 López Guerrero Antonio 6400
1192 López Gutiérrez Enrique 3800
1193 López López Antonio 10400
1194 López Martín José (mayor) 4600
1195 López Maza José 10200
1196 López Maza Manuel 6400
1197 López Moreno José 10400
1198 López Muñoz Francisco 2400
1199 López Radríguez Angustias 3800
1200 López Ruiz Alfonso 7200
1201 López Ruiz Justiniano 4800
1202 López Torres Antonio 3200
1203 Madrid Borrego Francisco 9400
1204 Madrid Borrego Juan 4800
1205 Madrid Borrego Victoriano 10400
1206 Maroto Roidánjosé 3800
1207 Márquez Correal Antonio 10200
1208 Márquez Correal José 10200
1209 Martin Alonso Manuel 3200
1210 Martin Benavides Francisco 6000
1211 Martin Escofano Salvador 5000
1212 Martín García Antonio 10200
1213 Martín González Antonio 7200
1214 Martín Hidalgo Antonio 10200
1215 Martín Hidalgo Francisco 6800
1216 Martin Madrid Juan 3800
1217 Martín Moiina Rafael 5000
1218 Martín Montes Andrés 8600
1219 Martín Navarro José 6400
1220 Martín Palacios Arturo 6800
1221 Martín Palacios Francisco 6500
1222 Martín Pérez Cecilio 3800
1223 Martín Pérez José 9000
1224 Martin Pérez Juan 4800
1225 Martín Pérez Manuel 4800
1226 Martín Rivadeneira Alberto 9000
1227 Martín Robles Antonio 8000
1228 Martin Robles Blas 3800
1229 Martin Robles Caridad 8800
1230 Martín Robles José 3800
1231 Martín Rodríguez Enrique 2400
1232 Martin Rodríguez Juan de Dios 4600
1238 Martín Rodríguez Manuel 3200
1234 lyiartin Roldárt Francisco 2400
1235 Martin Román Francisco 3800
1236 Martín Torres Enrique , 4000
1237 Martínez Martínez Antonio 17600
1238 Maza Faciaben Josefa 9400
1239 Mazuecos Rueda Eloy 13600
1240 Mazuecos Rueda Maximiliano 8000
1241 Mellado Fernández Manuel 11900
1242 Menéndez García Antonio 2200
1243 Mesa Vázquez Francisco 5000
1244 Mingorance Fernández Francisco 7900

(Continuará)
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AnunalQS Oficiales
Com ite de M oneda Extranjera

Cambios do com pra do m onedas 
publicados el día I I  de septiem bre 
do 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
F ra n c o s  , . . . , ...........  83*25
L ib ra s  , . ...............     42‘45
D ó la re s ............... . . . . ..........  8*58
L i r a s . • 4561S
Francos suizos.. 196*35
Reichsmark. 3‘45
B elgas ............. . ............  114‘70
F lo rines  .......................... 4 ‘72
E scu d o s .  .........................  38*60
Teso m oneda le g a l .  .........  2*65
Coronas c h e c a s . 3 0 ‘00 .
Coronas suecas   2*19
Coronas n o ru egas   2*14
Coronas d an esas.. . . . . . . .  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
F ra n c o s ................................   41*55
L ib ra s ....................................  53-05
D ó la re s .................................  10*72
Francos s u i z o s . . . . .   245*40
E scudos  .................  48‘25.
Peso m oneda leg a l  3*30

Anuncios p a r t i c u l a r e s
Crédito N avarro

Esta Sociedad expidió en 2 de  
marzo de 1929 con ei número 
34.383, un resguardo de d ep ós i
to voluntario de 4.000 pesetas  
nominales en ocho carpetas pro
visionales de obligaciones del 
Ayuntamiento de Pamplona 5 por 
ciento.

Habiendo solicitado un dupli
cado por extravío de! primero, 
se  anuncia al público por una vez  
para que si alguno se  cree con 
derecho a reclamar lo verifique 
en el término de dos m eses  c o n 
tados desde !a techa de este  
anuncio.

Transcurrido dicho plázo sin  
redamación del tercero, se ex

pedirá el duplicado, quedando  
anulado el primitivo, y exenta  
esta Sociedad de toda responsa
bilidad.

Pamplona 31 de agosto  de  
1 9 3 7 ,=  Segundo Año Triunfal. 
= E J  Secretario, Plácido Ardáis,

 BANCO DE ARAGON
Z A R A G O Z A

S e  ha notificado a este  Banco  
el extravío de los siguientes res
guardos de depósitos expedidos  
por esta Central:

Número 1671 í ,  de 6 acciones  
«Alcoholera Agrícola del Pilar, 
S . A,», por pesetas nomina
les 3.000, de fecha 26 de octu
bre de 193!.Núm. 16712, de 3 ob ligaciones  
«La Industrial Química de Zara
goza» , 6 por 100, por pesetas  
nominales 1.500, de fecha 27 de  
octubre de 1931.

Núm. 16713, de 15 obligacio
nes, «Confederación Sind. H i
drográfica del Ebro», 6 por 100, 
por pesetas nominales 7.500, de  
fecha 27 de octubre de 1931.

Núm. 16714, de 3 bonos, «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A.», por p esetas  nominales  
1.500, de fecha 27 de octubre  
de 1931.

Núm. 1169, de 5 acciones libe
radas del «Banco de Aragón», 
por pesetas nominales 2 500, de  
fecha 28 de octubré de 1931.

Núm. 932, de 5 acciones, con  
el 60 por 100 desem bolsado, del 

' «Banco de Aragón», por pesetas  
nominales 2 500, de techa 28 de 
octubre de 1931,

Lo que se  hace público por 
primera v ez ,  a fin de que las 
personas que se  crean con de
recho a reclamar, lo verififiquen  
en el plazo de treinta días, a 
contar del de la fecha, pues pa
sado dicho plazo, s e  extenderán  
duplicados de los resguardos e x 
traviados, quedando nulos y sin 
efecto los originales y el Banco  
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 10 de septiembre de  
!937 .=E 1 Secretario, José Luis 
Bregante. 1— 3

Administracion de Justicia
A t e c a

Don Luía Coscuiluela Arcarazo., 
Juez de p rim era  in stancia  o ins
trucc ión  de Ateca, y su P artido ,

En v irtud  de lo acordado eu el 
expediente que bajo el num ero 135 
de 1937, tram ito  por designación 
de la Comisión P ro v inc ia l de in
cautaciones* co n tra  Ib Isidoro 
R upérez García, vecino de Aríza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero , para dec la ra r- adm i
n is tra tiv am en te  la responsabili
dad civil que se le deba ex ig ir co
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo  del M ovimiento N acio
nal, se c ita  a dicho individuo, en 
cum plim iento de lo dispuesto en ' 
ia Orden de la Ju n ta  Técnica del 
Estado fecha 13 de m arzo últim o, 
in se rta  en el «Boletín Oficial» del 
mismo, co rrespond ien te  al día 20, 
por medio del p resen te  edicto, que 
se in se rta rá  en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta P rovin
cia, a fin.de que den tro  del té rm i
no de ocho dias hábiles, s igu ien te , 
a la inserción del presen te  en d i
chos periódicos oficiales, com pa
rezca an te  este Juzgado in s tru c to r  
personalm ente o por escrito , a le
gando y probando en su defensa 
cuanto  estim e procedente, bajo 
apercib im ien to  que de no com pa
rece r  le p a ra rá  el perju icio  a que 
hubiese lu gar en derecho.

Dado en Ateca a v e in titré s  de 
ju n io  de mil novecientos tre in ta  
y s ie te .= E i Juez de prim era  ins
tancia, Luis Cosculluela A rcarazo. 
= E !  S ecretario  Jud icia l, Antonio 
N oguerol y M artínez.

C a la m o c h a
Pablo Catalán C’Oncran, juez de ins

trucción ejercitante oe Caíamocha y
su partido.
En virtud del presente, hago saber: 

Que en la subasta tercera celebrada 
cíe la. finca que le fué embargada, al 
penado Modesto García Bello, con 
motivo de ía causa seguida contra él 
con el número 22 de 1935 sobre ho
m icidio y ]e io:nes, sita en Ja partida 
o¡e las Peñue]as? del término de Bello 
fué adjudicada dicha finca por la can 
tioad de veinticinco pesetas ai único 
postor Pascual San® Martínez y >e ie requiere para que denü'o de los 
tres días siguientes ai de la publi
cación die este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado»», otorgue escritura pública a favor del rematante* 
apercibiéndole $ue de ftQ verificarlo, Stó otorgará <fe oficio.

Dado en Cala mocha a 27 de aglpp*
te d« 1937— Pablo -Gamita , i
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Jarandina
Don José Rodríguez Martín,
■ Juez* Instructor,, nombrada 

por Xa Comisión d© tn.cli.uta 
ción d© hicues d© lu I ’x’ovj»- 
cia ti0 Gácer«s¡, ¡residente. éa
Jiaiinndilia .
Por ¡el presiente, se citía la Jos 

tos v®cinos de Madrigal, de |a 
Viera, Angef Llano! de Diego 
Antonio Rodríguez Hernández, 
Antonio Martín Jorríto^ .Ciría
co Pozo Gómez,,. Calixto TiíJijSu 
Jlariango,, Teresa Rodríguez jfctor 
pánd©z, Cay¡etamo Qartas Frai
le, Celedonia Rufo Simón, Ap. 
Jonio Cartas Rufo, Delfín ola 
®a López y Demetrio Arroyo 
Peñiarandta, Ia fin tíe quie ep. d  
lármino de ocho días.. ¡contados 
desde la inserción del ¡edicto en 
los Boletines Oficiales dei Es- 
lado y provincia, comparez
can ante este Juzgado,. piersopuiai- 
Btente o por escrito pana qu© 
puedan alegar _y px'obar eñ su 
defensa jó que estimen proce
dente en et expediénté ¡adminis 
faiativo de nesponsiabilidad c£- 
'M l que por delegación de l¡a 
Comisión provincial d© incauta. 
■ción de bienes 7s© le sigue cola 
el número 19 del corriente año 
apercibiéndoles que de no com
parecer les parará ¡el periúicio 
ia qu® haj'U lugar en derecho.

Dado en Jariándiha ¡a 27 de 
Julio del Segundo año triunfal. 
>—El Juez Instructor, José Ro
dríguez.—Eí ‘Secretariô  Avelino 
Rodício. ¡

Don José Rodríguez Martín, 
Juez, Instructor  ̂nombrado 
por la' Comisión de Incauta 
ción de bienes de la Provin
cia de Cáoeres, residente én 
¿apandilla.
J’or el presiente se cita ¡a Do

nato Pe¡r¡am;a Tone, Tíeliqdorp, 
Jiménez Jiménez, j rrancisoc Cor 
dobés Domínguez, Benito Mar
tín Gregorio, Celedonio Martín 
Gregorio Francisco Ló¡pez Sán 
chiez, Félix Cáarrasco Gómez, 
Isidro Pérez Vadillo, Juan Pé- 
Hez Hernández, Juliátn Timón 
Chilán y Juan Segovia, Ruer 
tías, Reinos de Madrigal de 
la Vera, a fin de que en leí 
término d© ocho días, cqulados 
d©sd© la inserción del ©dicto en 
loa Boletines Oficiales d©l Es-

Hado ;; provincia, comparar,-'
,c¡au au 'lísla juagado, personal
mente jpoc escrito para que 
t>¡u©du itcgar y probar en £U 
ttofens- ib qué estimen ¿rore- 
d©uto un el iQxpiediéutó ¡adminis 
Irativo d© responsabilidad ©i- 
«Vil oU© por delegación d© Ja 
Comisión provinciáí d© Incauta
ción d© bienios s© ís sigue con, 
fs¡l, número 20 dial corriente ¡año 
•áocrcibiéndoles uu© do no com
parecer 3©s pondrá ©1 perjuicio 
(a qu© haya lugar en tler©cho.

Dado ©n jurandilla ¡a 27 d® 
Julio "d©I Segundo uño triunfal 
M i! Ju©Z' Instructor, José Ho- 
drígu©?..—Eí Secretario, Avelina 
Rodício.

Don José Rodríguez Martín, 
Ju©z, Instructor  ̂nombrádoi 
por Ta Comisión d© Incauta 
ción d© bienes d© la Prc vin
era d© Cácenes, residente én
JiarandiRa.
Por ©1 presiento s© cita a Pe

dro Vadillo parrilla, Rufino Fer 
nándeu Sánchez, Vicente Mal* 
partirla Vidu©ina, Saturnino Mar 
eos Tirado, Segundo Moreno1 
Blázqu©z, Domingo Moreno H©- 
nánd©z, Santiago Vega Fierro. 
Gloria Lorenzo de la Torre, S©n 
¡tingo Martín Gu©rna, Engracia 
López Sánchez, Vicente Mariff- 
n©z ’ López, R©y©s VigÓn. 
S©co y Teliesforo Vigón S© 
co ,vecinos de Madrigal de ia 
V'era a fin de qu© ©n el 
término h© ocho días, contados 
desde la inserción del '©dicto ein 
los Boletines Oficiales d©l Eis-
tádo y provincia, comparez
can anís esto Juzgado., persoiniai- 
m©nle o por escrito pflr¡a qu© 
pu©dan alegar y, probar en su 
defensa Tonque estimen proce
dente ©n ©1 ©xpediénté adminis 
trativo d© responsabilidad ci- 
-yil qu© por delegación d© I® 
Comisión provincial d© incauta- 
teión d© bienes s© 1© sigue con 
fcl numero 22 del corriente ¡año 
¡aoercibiéndoies ,qu© J© no com- 
toiarecer tos parará. ©1 .perinicie 
a qu© haya lugar en derecho.

Dado ©n jar-andiUa. ia 27 de 
Julio del Segunda iffi» jíiunTa]!. 
!—El Ju©z Instructor, José R'O- 
d¡rfeu©z.—Eí Secretario, Avelino 
Rodício.. «

f)on José Rodríguez Martin,
* -.Ju©z, instructor, nombrado,, 

por la Gomisión d© Incauta 
ción d© bienes d© b* í ’J’oYhi- 
cia d© Laceres, resixlcntio ¡én 
Jarandina,
Por ex'presente s© cita ¡a Ju

lián García Bonilla, Luis íC/óm©z 
‘Fernández J3ani©ia Pérez Ló- 
p©z. Manuel Domingo Cásto-ñq, 
‘Máximo d© la Flor Hernáánd©zs 
Marciano Serrano Esteban, Ma
nuel Sánchez García, Mariano 
Gómez Valero, Obdulia 'Váz
quez Ojea, Víctor .M'onteágudq 
Vázquez‘ y Gygelo MontoagUdo 
Vázquez, vecinos dé .Madrigal 
d® la Vera, ¡a fjn id© que ©n el 
Jlérmino d© ocho días, contados 
desde la inserción del edicto ejn 
los Boletines Oficiales d©l EiS- 
fiado y provincia, ccmpar©zf* 
can ante este Juzgado, pérso¡n|KÍ- 
miente o por escrito pana qu.© 
puedan alegar j  probar jgn su 
defensa lo ¿gm ¡estimen oroce- 
d©nte ©n ©i expedíénté_ ¿dminis 
dativo d© responsabilidad cD 
'''vil ju® por delegación d© Ia 
Comisión provinciát de íncaúta- 
clón d© bienes s© .1© sigue cola, 
al número, 21 del corriente año 
apercibiéndoles que 3© no com
parecer tes parará ©1 perjuicio 
'.a qu© haya luigar en derecho.

Dado ©n Jarandina a 27 d© 
Julio d©I Segundo ¡año . triunfal 
—El Ju©z Instructor  ̂José Ro
dríguez.—El Secretario, Avelmo 
Rodício. . I . 1

Tetuán

Don Ramón Pérez y Alcalá del 
Olmo, Abogado Ju©z Especial 
d© la Comisaría de Multas ¡en 
©sta Ciudad. ,
Hago saber: ,Que con ¡ef'iió- 

m©ro 71,. C, 1937 se tramita expje 
di©nte para ¡exacción por víá 
d© apremio de l¡a multa de dos 
mil "pesetas impuesta por fq 
Superioridad ¡af vecino de ¡esta 
Ciudad Ramón Altor Alberdi,, 
©spañol, nrayior de edad, caslat 
do, natural d© Trubia, vecino 
d© esta 'ciudad funcionario que 
fué d©l Banco Español de Cré
dito y ©n paradero desconoci
do. s© le requiere pata que én 
el término de cinco días, haga 
¡efectivo ¡en este Juzgado ©I im
porto de la multa impuesta ;̂ 
apercibiéndole que'd© no veri
ficarlo 1© parará iej perímicto 
consiguiente,1:

Al yropio ttompq ruego y, ©a
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cfflrjgo ¡a todas las Autoridades 
y particulares que .fierigan. copo 
cimiento de la existencia del 
cualquier ciase de bienes, eré  
ditos o valores pertenecientes 
al multado, lo participen a es
te Juzgado sito eji plaza Ben 
Azuzv 16 a la mayor brevedad.

Diado en Tetuán a 6 de Agos
to d© 1937. (Segundo AñC Tfiun 
Íai.—,EI Abogado Juez, Ramó 
P-érez —El Secretario, Eduardo 
CoreoüBs. 'r* i

Don Ramón Pér»z y  Alcalá del 
Olmo, Abogado Ju©z Especial 
3© la Comisaria de Multas en 
esta Ciudad.
Jjago saber: Que con el ñú- 

m©ro 71 Ht Í937 se tramita expe 
diente para exacción por vía 
de apremio de ja multa de dos 
mil pesetas impuesta por, la 
Superioridad at vecino &e es
ta cjudad Francisco Fernández 
Lozano, español, mayor de 
edad, casado,. empleado en los 
tallares -de. «La Valenciana», uá 
tur,al d© La Línea de ¿a ’Concep 
ción y en paradero desconocido 
en el que ’t¡engo acordado re
querir ¡%l multado para que en 
el término de cinco dfas hiaga 
efectivo en este Juzgado el im
porte de la multa impuesta >
greviniéndole que de no veri- 

cario 1© paran, el perjiuidit. 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y, en 
cargo ia todas las Autoridades 
y particulares que ten,gian_cono
cimiento de la existencia a  
©uíüauier ciase de fcfeiiSSfo, cM 
ditos o valores pertenecientes 
lal multado, lo participen a es
te Juzgado sito en píaz« Ben 
Azuz^j6 a la mayor brevedad.

Dado ©n Tetuán a 6 de Agos
to d© 1937. ("Segundo Año Triun 
fíat—El Abogado Juez, Ramón 
Pérez.—El Secretarle  ̂JEduardo 
Coreóles. > ■

Teruel
En virtud de lo acordado por 

©1 señor Juez de primera Ins
tancia d© este partido en expe
diente número 41 sobre incautación 
efe Mer5es, contra Victoriano 'SanCho 
Sierra, vecino de Luco de Jiloca 
cuyo actuaS paradero fie ignora se 
m¡u!ene a dicho expedientado para 
que en el término de ocho días, com
parezcan ante este Juzgado, perso
nalmente o por escrito, alegando lo 
qut en Su descargo ei ime proceden
te, bajo apercibimiento de que s| no 
lo ba» le pararé parjíifcifr a que

baya lugar., {
Teruel 16 de julio de x937. - 

'(Segundo Año Triunfal) .El &fc~j 
criebario laecidential̂  José Si- 
gü&Ma. í . u

Eu virtud dP lo laoordado por 
tai señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido en expe
diente número 38 sobre incautación 
ae blenest contra los todlviduos Pas
cual Arpa Pariclo-j Cándido Randa 
MfelendísZj 'Arturo Salas Polo, jos'é 
Muñoz PolP©, Juan Sa&s Qebrlán, 
Santiago Gracia Hernández, Miguel 
Gracia Hernández, Bernardina Gracia 
Hernández, Pedro Manuel Brosed 
Martín, Roque Raudo Arpa^. vecínfl» ■ 
de Camtnrealy y cuyo a&tuai paradero, 
se í g n e s e ' r e q u i e r e  a aíchos 
dferi lados para que en el término de 
och" dia¿ comparezcan ante éi Juzga 
do do primera Instancia de Te- 
m®h sito en Amantes 14v perso
nalmente o por escrito, alegan 
do lo que en $*2 descargo esti
me y proeedenie, bajo apercibí
miento de que si no lo hacen les
Í)¡arará el perjuicio ta que haya 
ugar,
Teruel 30 de julio de 1937/ ~  

(Segundo Año Triunfal) .El Se
cretarlo accidenta^ losé Si” 
gü<enz¡a. ^

En virtud de lo aco-dado por e! 
señor Juez de primera instancia de 
este partido en expediente núm. 37x 
sobre ' incautación de bienes contra 
Tarslcjp Perruca^ vecino o» Te
ruel y cuyo actual paradero se ig
nora ¿se dta a dicho expedienta
do qara que en término de ocho días 
comparezca ante e te Juzgado, per- 
isonalmiente o por escrito alegado 
lo qu« en descargo estime opor- 
i-me* ‘"bajo ios apercibimientos de 
Ley,

Teruel 17 <fe julio de 1937.—El 
Secretario accidental^ Ja»é M. 'SU 
güenga.

En virtud de lo acordada por el 
señor Juez de primera Instancia de 
este partido en expediente núm- 36¿ 
sobre incautación de bienes CoñSra 
Ramón Arfelix Paíaut vecino de Te- 
rué!, y cuyo actual paradero se Ig
nora ySe cita a dicho expedienta
do para que en término de ocho día)* 
comparezca ante e te Juzgado, per
sonalmente o por escrito alegando 
lo que en ®u descargo estime opor- 
tunov bajo lo» aperdbíiíxicntos de 
Ley. , . i , , 11 : .i -i ■

Teruel 17 efe julio de 1937—Q 
ISecretario accidental WJ osé M» SL 
igüienza.

En vfrtuü de lo acordado par el 
señor Juez de $  rimara instancia de 
este partido en expediente núm. 40* 
sobre incautación de bienes contra 
Joaquina Cardo Mateo j  Manuel 
Garcés Cardq^ vecinos de Villa L
nueva del " Rebollar y cu
yo actual paradero &e Ignora, se 
edfe a dichos’ expedientados pa
ra que en el término de ocho día» 
comparezcan ante e tc  Juzgan^ per- 
tonafenente o por escrito afeganffo 
lo qut en su descargo e^Jmen apar- 
turiOj bajo ios apercibimientos de 
£Ly.

Teruel 17 4e Julio de 1937.—El
Secretario aec&daflt&i*.- josé S t
gftenz&t

Haro
Don Carlos Aranda Marco, Capt
r  tán de la  Guardia civil y juez

•Suplente especial designado gara la;
Instrucción d&i expediente de que
■se hará mención *
Por ¡ei presente edicto se cita a 

Lázaro ^Sagredo Hermos&Ia, vecino 
de Treviana, ‘cuyo a&uá! paradero 
se Ignora^ requlriériQO¡e |)ara que en 
el térmki-o efe ocho día¿ hábiles com
parezca personalmente o por esci|t:o 
para que alegue y pruebe en £u de. 
fensa lo que esame proceaentCj en 
el expediente que se le sigue con él 
número 201 de la Coñiiúón Prq. 
vlncüal de Incautaciones de bienes  ̂
para declarar administrativamente la 
raspónsabilidad civil que *e deba exi
gir ai mf mo, corno consecuencia ae 
su oposición al triunfo del Movi
miento Nacional.

Dado en Maro a 17 de julio de 
1937.—El Juez de Instrucción suplen
te, Carlas Aranda.—El Secretarlo. •

L e d e s m a

El señor Juez de primera Instam
ela de este partido, por providencia 
¿de hoy ,dictada en expediente que 
¡se sigue por acuerdo de Ja Comi
sión proidnci-ai. de incautación da 
bienes de Salamanca, sobre decla
ración de responsabilidad civil del 
vecino de Perciña, Vicente Barrue
co Ruano ̂  cuyo actual paradero se 
desconoce, ha acordado citarle pa
ra  que m  ei término de ocho df&fl 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto de oéirle en expresado expe 
diente, bajo apercibimiento de que 
si no ío verifica Te parará el per
juicio a  que hubiese lugar.

Leoesma 1.a de septiembre do 
1937. II Año Triunfal. — ES necre» 
tarfo judiciiu, José Cuevas.


